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Que

EXPEDIR

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PDOT, PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO, 
ÁREA URBANA Y RURAL – PUGS, Y CÓDIGO URBANO, PARA EL CANTÓN 
ARCHIDONA PERIODO 2023-2027. 

CAPÍTULO I 

Del objeto, ámbito u naturaleza 

Artículo 1.- Objeto. - 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

Artículo 3.-Naturaleza del Plan. - 
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Que

EXPEDIR

ORDENANZA SUSTITUTIVA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PDOT, PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO, 
ÁREA URBANA Y RURAL – PUGS, Y CÓDIGO URBANO, PARA EL CANTÓN 
ARCHIDONA PERIODO 2023-2027. 

CAPÍTULO I 

Del objeto, ámbito u naturaleza 

Artículo 1.- Objeto. - 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

Artículo 3.-Naturaleza del Plan. - 

Artículo 4.- Objetivos del Plan. - 

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Artículo 5.- Finalidad del Plan.- 

CAPÍTULO II 

De la responsabilidad, seguimiento y control 

Artículo 6.- Entidades responsables de la gestión del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. - 
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Artículo 7.- Seguimiento y Evaluación. - 

Artículo 8.- Del Control de la Ejecución. - 

Artículo 9.- Aprobación Presupuestaria. - 

Artículo 10.-

PDOT – 

PUGS – 
CÓDIGO URBANO DEL CANTÓN ARCHIDONA

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. -
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Artículo 7.- Seguimiento y Evaluación. - 

Artículo 8.- Del Control de la Ejecución. - 

Artículo 9.- Aprobación Presupuestaria. - 

Artículo 10.-

PDOT – 

PUGS – 
CÓDIGO URBANO DEL CANTÓN ARCHIDONA

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. -

SEGUNDO. - 

TERCERO. - 

CUARTO

QUINTO. - 

SEXTO. - 

SÉPTIMO. - 

OCTAVO. - 
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NOVENO. - 

DÉCIMO. –

DÉCIMO PRIMERO. – 

DÉCIMO SEGUNDO. - 

DÉCIMO TERCERO. – 

DÉCIMO CUARTO. – 

DÉCIMO QUINTO. -

DÉCIMO SEXTO. -
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NOVENO. - 

DÉCIMO. –

DÉCIMO PRIMERO. – 

DÉCIMO SEGUNDO. - 

DÉCIMO TERCERO. – 

DÉCIMO CUARTO. – 

DÉCIMO QUINTO. -

DÉCIMO SEXTO. -

DÉCIMO SÉPTIMO. - 

DÉCIMO OCTAVO. - 

DÉCIMO NOVENO.- 

VIGÉSIMO. - 

VIGÉSIMO PRIMERO. - 

VIGÉSIMO SEGUNDO. - 

VIGÉSIMO TERCERO. - 
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VIGÉSIMO CUARTO. - 

VIGÉSIMO QUINTO. - 

VIGÉSIMO SEXTO. - 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. - 

VIGÉSIMO OCTAVO. - 

VIGÉSIMO NOVENO.- 
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VIGÉSIMO CUARTO. - 

VIGÉSIMO QUINTO. - 

VIGÉSIMO SEXTO. - 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. - 

VIGÉSIMO OCTAVO. - 

VIGÉSIMO NOVENO.- 

TRIGÉSIMO. - 

TRIGÉSIMO PRIMERO. - 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. - 

TRIGÉSIMO TERCERO. - 

TRIGÉSIMO CUARTO. - 

RANGO DE INVERSIÓN 
(USD.) 

VALOR (USD.) 
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TRIGÉSIMO QUINTO. - 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO. - 

SEGUNDO. - 

TERCERO. - 

CUARTO. - 

QUINTO. – 

SEXTO. – 

SÉPTIMO. 
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TRIGÉSIMO QUINTO. - 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO. - 
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CUARTO. - 

QUINTO. – 
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SÉPTIMO. 

OCTAVO. – 

NOVENO. – 
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Permiso Especial de Corta (PEC

DÉCIMO TERCERO. – 

DÉCIMO CUARTO. – 

DÉCIMO QUINTO. - 

DÉCIMO SEXTO. - 
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DÉCIMO SÉPTIMO. - 

DÉCIMO OCTAVO. - 

DÉCIMO NOVENO. – 

VIGÉSIMO. - 

VIGÉSIMO PRIMERO. - 

VIGÉSIMO SEGUNDO. - 
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DÉCIMO SÉPTIMO. - 

DÉCIMO OCTAVO. - 

DÉCIMO NOVENO. – 

VIGÉSIMO. - 

VIGÉSIMO PRIMERO. - 

VIGÉSIMO SEGUNDO. - 

VIGÉSIMO TERCERO. – 

VIGÉSIMO CUARTO. – 

VIGÉSIMO QUINTO. - 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERO. - 

SEGUNDO. - 

TERCERO

DISPOSICIÓN FINAL 
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DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARCHIDONA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

  ALCALDESA SECRETARIO GENERAL 

DIRECCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARCHIDONA CERTIFICO

LO CERTIFICO

SECRETARIO GENERAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ARCHIDONA

PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE

ALCALDESA 

DIRECCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARCHIDONA

LO CERTIFICO

SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por: 

AMADA NORMA GREFA 
TAPUY

Firmado electrónicamente por: 

AMADA NORMA GREFA 
TAPUY

Firmado electrónicamente por: 

FELIX PATRICIO 
GREFA SHIGUANGO

Firmado electrónicamente por: 

FELIX PATRICIO 
GREFA SHIGUANGO

Firmado electrónicamente por: 

FELIX PATRICIO 
GREFA SHIGUANGO

GGOOBBIIEERRNNOO AAUUTTÓÓNNOOMMOO DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO MMUUNNIICCIIPPAALL DDEELL
CCAANNTTÓÓNN AARREENNIILLLLAASS

Ordenanza N°. 017-2025

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE LA TASA Y PLIEGO 
TARIFARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
CANTÓN ARENILLAS Y SUS PARROQUIAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Que, en torno a la �l�ma reforma a la Ordenanza, que regula el cobro de la TASA Y PLIEGO 
TARIFARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
CANTÓN ARENILLAS Y SUS PARROQUIAS, el Gobierno Municipal del cantón Arenillas, 
consciente de su responsabilidad de garan�zar servicios p�blicos de calidad, emite la segunda 
reforma a la ordenanza que regula el cobro de la tasa y pliego tarifario por la prestación del 
servicio de alcantarillado sanitario en el cantón Arenillas y sus parroquias.  

La presente reforma, �ene como propósito establecer un marco norma�vo que garan�ce la 
provisión de un servicio de alcantarillado sanitario eficiente, equita�vo y sostenible en la 
administración municipal, promoviendo el bienestar social, la protección del medio ambiente 
y el desarrollo urbano ordenado, en beneficio de la comunidad. 

La ordenanza vigente ha quedado desfasada frente a las dinámicas económicas actuales del 
municipio. Se requiere un sistema tarifario que refleje los costos reales de operación y 
mantenimiento, garan�zando la sostenibilidad financiera del servicio, sin comprometer la 
capacidad de pago de los usuarios más vulnerables. 

El aumento de la población y la expansión de las zonas urbanas y rurales exigen un mayor 
esfuerzo financiero para la ampliación y modernización de la infraestructura del alcantarillado 
sanitario. 

La prestación eficiente del servicio depende de recursos económicos suficiente para la 
operación, el mantenimiento y la mejora con�nua de las redes y plantas de tratamiento; por 
tanto, una estructura tarifaria justa y actualizada asegura la sostenibilidad opera�va del 
sistema. 

El tratamiento adecuado de las aguas residuales es fundamental para prevenir la 
contaminación de los cuerpos de agua y preservar los recursos naturales; para ello, es 
necesario disponer de los recursos económicos suficientes que permitan implementar 
tecnologías avanzadas y sostenibles. 

Es necesario alinear la ges�ón del servicio con los estándares legales y técnicos establecidos 
en la legislación nacional, como la Ley Orgánica de Recursos Hídricos y la norma�va ambiental 
vigente. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON ARENILLAS 
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SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE LA TASA Y PLIEGO 
TARIFARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
CANTÓN ARENILLAS Y SUS PARROQUIAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Que, en torno a la �l�ma reforma a la Ordenanza, que regula el cobro de la TASA Y PLIEGO 
TARIFARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL 
CANTÓN ARENILLAS Y SUS PARROQUIAS, el Gobierno Municipal del cantón Arenillas, 
consciente de su responsabilidad de garan�zar servicios p�blicos de calidad, emite la segunda 
reforma a la ordenanza que regula el cobro de la tasa y pliego tarifario por la prestación del 
servicio de alcantarillado sanitario en el cantón Arenillas y sus parroquias.  

La presente reforma, �ene como propósito establecer un marco norma�vo que garan�ce la 
provisión de un servicio de alcantarillado sanitario eficiente, equita�vo y sostenible en la 
administración municipal, promoviendo el bienestar social, la protección del medio ambiente 
y el desarrollo urbano ordenado, en beneficio de la comunidad. 

La ordenanza vigente ha quedado desfasada frente a las dinámicas económicas actuales del 
municipio. Se requiere un sistema tarifario que refleje los costos reales de operación y 
mantenimiento, garan�zando la sostenibilidad financiera del servicio, sin comprometer la 
capacidad de pago de los usuarios más vulnerables. 

El aumento de la población y la expansión de las zonas urbanas y rurales exigen un mayor 
esfuerzo financiero para la ampliación y modernización de la infraestructura del alcantarillado 
sanitario. 

La prestación eficiente del servicio depende de recursos económicos suficiente para la 
operación, el mantenimiento y la mejora con�nua de las redes y plantas de tratamiento; por 
tanto, una estructura tarifaria justa y actualizada asegura la sostenibilidad opera�va del 
sistema. 

El tratamiento adecuado de las aguas residuales es fundamental para prevenir la 
contaminación de los cuerpos de agua y preservar los recursos naturales; para ello, es 
necesario disponer de los recursos económicos suficientes que permitan implementar 
tecnologías avanzadas y sostenibles. 

Es necesario alinear la ges�ón del servicio con los estándares legales y técnicos establecidos 
en la legislación nacional, como la Ley Orgánica de Recursos Hídricos y la norma�va ambiental 
vigente. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON ARENILLAS 
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CONSIDERANDO:

Que, el Art. 14 de la Constitución de la República del Ecuador, Derechos del Buen 
Vivir, establece “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano 
y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay”. Así mismo establece “Se declara de interés público y ordena regular 
conforme a la Ley la prevención del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados”.

Qué; el Art. 238 de la �ons�tución de la �ep�blica del �cuador, deter�ina “Que los Gobiernos 
Autóno�os �escentrali�ados go�arán de autono��a pol��ca, ad�inistra��a y �nanciera y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y 
par�cipación ciudadana.� 

Constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados entre otros los Concejos 
Municipales.

Qué; el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, determina “Que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales, tendrán facultades legislativas 
en el ámbito de sus competencias, y jurisdicciones territoriales y ejercerán facultades 
ejecutivas”.

Qué; el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 
de otras que determine la ley. “(…) 4) Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 5) Crear, 
modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras (…)”.

Que; el Art. 314 de la Carta Magna, establece “El Estado será responsable de la 
provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y 
los demás que determine la ley. El Estado garantizará que los servicios públicos y su 
provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean 
equitativos, y establecerá su control y regulación”.

Que, el Art. 4, del Código Orgánico, de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina entre sus Fines: d) La recuperación y conservación de 
la naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente sostenible y sustentable.

Qué; el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina “Que los Gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, 
administrativa y financiera”.

Que; el Art. 55 del COOTAD, determina entre las competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado municipal d) Prestar los servicios públicos 
básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, otras 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la Ley.

Qué; el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina entre las atribuciones del concejo municipal: a) El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas 
y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute;

Qué; el Art. 137 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, párrafo 4to del COOTAD establece el ejercicio de las 
competencias de prestación de servicios públicos.- “Las competencias de prestación 
de servicios públicos de alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus fases, las 
ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus 
respectivas normativas. Cuando estos servicios se presten en las parroquias rurales 
se deberá coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales”.

Qué, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina las Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y 
provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas 
regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto 
conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según 
corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán 
presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la 
expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. 
Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de 
ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días 
distintos.

En ejercicio de las facultades legislativas que le confiere el artículo 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 264 párrafo 
final de la misma normativa suprema; y, en uso de las atribuciones que le confiere los 
literales a) y b) del Art. 57 y Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Administración y Descentralización.
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Descentralización, determina “Que los Gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, 
administrativa y financiera”.

Que; el Art. 55 del COOTAD, determina entre las competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado municipal d) Prestar los servicios públicos 
básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, otras 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la Ley.

Qué; el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina entre las atribuciones del concejo municipal: a) El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas 
y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute;

Qué; el Art. 137 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, párrafo 4to del COOTAD establece el ejercicio de las 
competencias de prestación de servicios públicos.- “Las competencias de prestación 
de servicios públicos de alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus fases, las 
ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus 
respectivas normativas. Cuando estos servicios se presten en las parroquias rurales 
se deberá coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales”.

Qué, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina las Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y 
provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas 
regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto 
conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según 
corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán 
presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la 
expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. 
Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de 
ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días 
distintos.

En ejercicio de las facultades legislativas que le confiere el artículo 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 264 párrafo 
final de la misma normativa suprema; y, en uso de las atribuciones que le confiere los 
literales a) y b) del Art. 57 y Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Administración y Descentralización.
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E X P I D E:

LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL COBRO DE LA 
TASA Y PLIEGO TARIFARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN EL CANTÓN ARENILLAS Y SUS PARROQUIAS.  

Art. 1.- �us�t�yase el Art. 17 �AR��A �� LA �A�A, de la ordenanza reformatoria que reglamenta 
el cobro de la tasa y pliego tarifario para la prestación del servicio de alcantarillado sanitario 
en el cantón Arenillas y sus parroquias, publicada en el registro oficial No. 1719 del 19 de 
octubre del 2021, por lo siguiente: 

Art. 17.- TARIFA DE LA TASA. –  La tasa mensual por el servicio de Alcantarillado se dividirá 
de la siguiente manera: 

CATEGORÍA VALOR
Residencial $  1.00
Comercial $ 2.00
Industrial $  2.50
Pública Oficial $ 1.00
Tercera Edad $  0.50

DISPOSICION FINAL.- 

PRIMERA.- La presente reforma a la ordenanza reformatoria que reglamenta el cobro de la 
tasa y pliego tarifario para la prestación del servicio de alcantarillado sanitario en el cantón 
Arenillas y sus parroquias, sólo reforma la tarifa establecida en el art. 17, los demás ar�culos 
y disposiciones quedan vigentes conforme lo establece la ordenanza reformatoria que 
reglamenta el cobro de la tasa y pliego tarifario para la prestación del servicio de alcantarillado 
sanitario en el cantón Arenillas y sus parroquias, publicada en el registro oficial No. 1719 del 
19 de octubre del 2021. 

SEGUNDA.- La presente reforma a la ordenanza reformatoria que reglamenta el cobro de la 
tasa y pliego tarifario para la prestación del servicio de alcantarillado sanitario en el cantón 
Arenillas y sus parroquias, entrará en vigencia  una vez que sea sancionada expresamente 
por la Alcaldesa y publicada en el Registro Oficial. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Arenillas, a los 21 días del mes de abril del año 
dos mil veinte y cinco  

Dra. Teresa de Jesús Solís Culcay       Ab. Egidio Celi Espinoza
 ALCALDESA CANTÓN ARENILLAS    SECRETARIO DEL CONCEJO

Firmado electrónicamente por: 

EGIDIO DANIEL CELI 
ESPINOZA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 
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SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLAS

C E R T I F I C A:

Que, la segunda refor�a a la ordenan�a sus�tu�va que regula el co�ro de la tasa y pliego 
tarifario para la prestación del servicio de alcantarillado sanitario en el cantón Arenillas y sus 
parroquias, fue estudiada y aprobada en sesiones ordinarias de Concejo, celebradas 
los días 11 y 21 de abril de 2025     

Arenillas, abril 21 de 2025

Ab. Egidio Celi Espinoza
SECRETARIO DEL CONCEJO

Dra. Teresa de Jesús Solís Culcay, Alcaldesa del cantón Arenillas, en uso de las 
atribuciones que le confiere el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, declara sancionada la Ordenanza que 
antecede, en vista de haber observado los trámites legales correspondientes. - 
PUBLÍQUESE.

Arenillas, abril 28 de 2025

Dra. Teresa de Jesús Solís Culcay
ALCALDESA DEL CANTÓN ARENILLAS 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ARENILLAS 

C E R T I F I C A:

Que, la Señora Alcaldesa del cantón Arenillas, sancionó la ordenanza que antecede 
el día 28 de abril de 2025.

Arenillas, abril 28 de 2025 

Ab. Egidio Celi Espinoza
SECRETARIO DEL CONCEJO
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ORDENANZA Nro. 19-2025-CM-GADMCM 
Ing. Luis Jonathan Toro Largacha 
Gobierno Municipal 2023-2027

ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA 
DEL GAD MONTECRISTI 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Ante   la   necesidad   de   contar   con   una   normativa   general   que   regule   los 
procedimientos  sancionatorios,  dentro  de  los  procesos  establecidos  o  iniciados por 
violaciones  a  las  diferentes  ordenanzas  municipales,  resulta  de  suma importancia 
contar con un procedimiento específico, amparados en el artículo 248 y siguientes   del 
Código Orgánico Administrativo,   que   asegure   el   debido   proceso   y   se   ajuste   al 
procedimiento establecido, y a las diferentes ordenanzas vigentes en el GAD de Montecristi. 

Las potestades antes señaladas se ejercen de conformidad con las infracciones y 
sanciones administrativas tipificadas en las ordenanzas Municipales, y el procedimiento 
administrativo sancionador prescrito en el Código Orgánico Administrativo (“COA”) 
publicado el 07 de julio de 2017 en el Registro Oficial Suplemento No. 31 mismo que, 
conforme su disposición final, entró en vigencia el 08 de julio de 2018. 

El artículo 250 del COA dispone que el procedimiento administrativo sancionador se inicia 
de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como 
consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia. 

El acto administrativo de inicio se notifica al administrado con todo lo actuado y, de 
conformidad con el artículo 255 del COA, se le otorga un término de diez días para alegar, 
aportar documentos o información que estime conveniente y solicitar la práctica de 
diligencias probatorias, así mismo puede reconocer su responsabilidad y corregir su 
conducta. 

De conformidad con el segundo inciso del artículo 253 del COA, en caso de que la o 
el inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente se puede obtener 
las reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico. 

De lo expuesto, se colige que, conforme lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 253 
del COA, se necesita una norma que permita aplicar la reducción de la sanción por haberse 
corregido la conducta tipificada como infracción administrativa, siempre y cuando esto haya 
sido informado en la etapa de instrucción del procedimiento administrativo sancionador. 

Por otro lado, el artículo 29 del COA prescribe como principio del procedimiento 
administrativo el principio de tipicidad el cual, señala que son infracciones administrativas 
las acciones u omisiones previstas en la ley. A cada infracción administrativa le corresponde 
una sanción administrativa y que, las normas que prevén infracciones no son susceptibles 
de aplicación analógica, tampoco de interpretación extensiva. 

En el ámbito de la autonomía municipal, también resulta fundamental contar con 
procedimientos que garanticen la ejecución plena de las competencias, en los temas 
relacionados   a   control   sanciones, ajustando la   normativa   a   las características del 
territorio y a lo establecido en los códigos existentes. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTECRISTI 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 76 textualmente indica “En 
todo proceso en el que se determinan derechos y obligaciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías: 1.- 
Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las 
normas y los derechos de las partes; y, …. 6.- La ley establecerá la debida proporcionalidad 
entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza”.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera;  

Que, según lo previsto en el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización ("COOTAD"), "[l]a autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos descentralizados autónomos y regímenes especiales prevista 
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios..."; la autonomía 
política se expresa, entre otras cosas, en el pleno ejercicio de las facultades normativas y 
ejecutivas sobre las competencias de responsabilidad de los gobiernos descentralizados 
autónomos; la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de 
organización, entre otras; y, la autonomía financiera, presupone, entre otras capacidades, 
la de administrar sus propios recursos de conformidad con la Constitución y la ley;  

Que, el artículo 57 del COOTAD, dentro de las atribuciones del Concejo municipal, dentro 
de sus atribuciones le corresponde “a) El ejercicio de la facultad normativa en materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;”

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (“COOTAD”), prescribe como funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal entre otras, las siguientes: “(…) m) Regular y controlar el uso del 
espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que 
se desarrolle en él la colocación de publicidad, redes o señalización; (…) o) Regular y 
controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención a las 
normas de control y prevención de riesgos y desastres;” (…) p) Regular, fomentar, autorizar 
y controlar el ejercicio de actividades económicas, empresariales o profesionales, que se 
desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de 
precautelar los derechos de la colectividad; (…)”
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ORDENANZA Nro. 19-2025-CM-GADMCM 
Ing. Luis Jonathan Toro Largacha 
Gobierno Municipal 2023-2027

ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA 
DEL GAD MONTECRISTI 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Ante   la   necesidad   de   contar   con   una   normativa   general   que   regule   los 
procedimientos  sancionatorios,  dentro  de  los  procesos  establecidos  o  iniciados por 
violaciones  a  las  diferentes  ordenanzas  municipales,  resulta  de  suma importancia 
contar con un procedimiento específico, amparados en el artículo 248 y siguientes   del 
Código Orgánico Administrativo,   que   asegure   el   debido   proceso   y   se   ajuste   al 
procedimiento establecido, y a las diferentes ordenanzas vigentes en el GAD de Montecristi. 

Las potestades antes señaladas se ejercen de conformidad con las infracciones y 
sanciones administrativas tipificadas en las ordenanzas Municipales, y el procedimiento 
administrativo sancionador prescrito en el Código Orgánico Administrativo (“COA”) 
publicado el 07 de julio de 2017 en el Registro Oficial Suplemento No. 31 mismo que, 
conforme su disposición final, entró en vigencia el 08 de julio de 2018. 

El artículo 250 del COA dispone que el procedimiento administrativo sancionador se inicia 
de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como 
consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia. 

El acto administrativo de inicio se notifica al administrado con todo lo actuado y, de 
conformidad con el artículo 255 del COA, se le otorga un término de diez días para alegar, 
aportar documentos o información que estime conveniente y solicitar la práctica de 
diligencias probatorias, así mismo puede reconocer su responsabilidad y corregir su 
conducta. 

De conformidad con el segundo inciso del artículo 253 del COA, en caso de que la o 
el inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente se puede obtener 
las reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico. 

De lo expuesto, se colige que, conforme lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 253 
del COA, se necesita una norma que permita aplicar la reducción de la sanción por haberse 
corregido la conducta tipificada como infracción administrativa, siempre y cuando esto haya 
sido informado en la etapa de instrucción del procedimiento administrativo sancionador. 

Por otro lado, el artículo 29 del COA prescribe como principio del procedimiento 
administrativo el principio de tipicidad el cual, señala que son infracciones administrativas 
las acciones u omisiones previstas en la ley. A cada infracción administrativa le corresponde 
una sanción administrativa y que, las normas que prevén infracciones no son susceptibles 
de aplicación analógica, tampoco de interpretación extensiva. 

En el ámbito de la autonomía municipal, también resulta fundamental contar con 
procedimientos que garanticen la ejecución plena de las competencias, en los temas 
relacionados   a   control   sanciones, ajustando la   normativa   a   las características del 
territorio y a lo establecido en los códigos existentes. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTECRISTI 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 76 textualmente indica “En 
todo proceso en el que se determinan derechos y obligaciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías: 1.- 
Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las 
normas y los derechos de las partes; y, …. 6.- La ley establecerá la debida proporcionalidad 
entre las infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza”.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera;  

Que, según lo previsto en el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización ("COOTAD"), "[l]a autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos descentralizados autónomos y regímenes especiales prevista 
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios..."; la autonomía 
política se expresa, entre otras cosas, en el pleno ejercicio de las facultades normativas y 
ejecutivas sobre las competencias de responsabilidad de los gobiernos descentralizados 
autónomos; la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de 
organización, entre otras; y, la autonomía financiera, presupone, entre otras capacidades, 
la de administrar sus propios recursos de conformidad con la Constitución y la ley;  

Que, el artículo 57 del COOTAD, dentro de las atribuciones del Concejo municipal, dentro 
de sus atribuciones le corresponde “a) El ejercicio de la facultad normativa en materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;”

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (“COOTAD”), prescribe como funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal entre otras, las siguientes: “(…) m) Regular y controlar el uso del 
espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que 
se desarrolle en él la colocación de publicidad, redes o señalización; (…) o) Regular y 
controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención a las 
normas de control y prevención de riesgos y desastres;” (…) p) Regular, fomentar, autorizar 
y controlar el ejercicio de actividades económicas, empresariales o profesionales, que se 
desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de 
precautelar los derechos de la colectividad; (…)”
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Que, el artículo 338 del COOTAD establece, en su parte pertinente, que: "Cada gobierno 
regional, provincial, metropolitano y municipal tendrá la estructura administrativa que 
requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará 
de manera desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima indispensable para 
la gestión eficiente, eficaz y económica de las competencias de cada nivel de gobierno, se 
evitará la burocratización y se sancionará el uso de cargos públicos para el pago de 
compromisos electorales". La misma norma, en el inciso segundo, establece que: "Cada 
gobierno autónomo descentralizado elaborará normativa pertinente según las condiciones 
específicas de su circunscripción territorial, en el marco de la Constitución y la ley" 

Que, de conformidad con el artículo 354 del COOTAD, "[l]os servidores públicos de cada 
gobierno descentralizado autónomo se regirán por el marco general que establezca la ley 
que regule el servicio público y su propia normativa". El inciso segundo de la misma norma 
establece que, en ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos descentralizados 
autónomos expedirán ordenanzas para regular la administración del talento humano y 
establecer planes de carrera; 

Que, el COA en su artículo 1 determina “Este Código regula el ejercicio de la función 
administrativa de los organismos que conforman el sector público.”.

Que, el COA en su artículo 202 determina “Obligación de resolver. El órgano competente 
resolverá el procedimiento mediante acto administrativo.”; y, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial y 
Descentralización, literales a) y x), expide 

ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA 
DEL GAD MONTECRISTI 

TITULO I 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NORMAS GENERALES 

ART. 1.- OBJETO. - Esta Ordenanza tiene por objeto establecer y regular las bases del 
régimen para el ejercicio de las potestades de inspección, de instrucción, de resolución y 
ejecución de los procedimientos administrativos sancionadores en el GAD Municipal del 
cantón Montecristi.  

ART. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. - El régimen previsto en esta Ordenanza será 
aplicable en la circunscripción territorial del cantón Montecristi, en razón de: 
a) El domicilio del administrado presuntamente infractor;
b) El domicilio del administrado afectado por el acto u omisión calificados como infracción
administrativa; 
c) El lugar en el que se encuentre el establecimiento o el objeto materia de la infracción;
d) El lugar en el que se hubieren producido los efectos del acto u omisión calificados como
infracción administrativa; o, 
e) El lugar en el que se presten los servicios o se realicen las actividades sujetas a las
potestades de control a cargo del Municipio del cantón Montecristi. 

ART. 3.- SUJETOS DE CONTROL. - 
1. Están sujetos al régimen establecido en esta ordenanza:
a) Las personas jurídicas y las naturales que por cuenta propia o a nombre y representación
de terceros, incurran en una acción u omisión calificada como infracción administrativa en 
el ordenamiento jurídico Municipal del cantón Montecristi. 
b) Las personas naturales, que promuevan, permitan o provoquen de cualquier modo la
actividad, proyecto, actuación o conducta que constituya u origine la infracción 
administrativa prevista en el ordenamiento jurídico del cantón. 
c) Las personas naturales que, ya como dependientes de otra persona natural o jurídica o
por cualquier otra vinculación sin relación de dependencia, tienen a cargo por razones de 
hecho o de derecho el cumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en el 
ordenamiento jurídico cantonal. 
2. Cuando concurran distintas personas en la autoría de la misma infracción administrativa,
sin que resulte posible deslindar la participación efectiva de cada una de ellas, la 
responsabilidad administrativa será solidaria. 

CAPITULO I 
DE LA COMISARÍA MUNICIPAL 

ART. 4.- NATURALEZA. - La Comisaría del GAD de Montecristi o quien haga sus veces 
ejercerá las potestades y Competencias previstas en este Capítulo. 

ART. 5.- POTESTADES Y COMPETENCIAS. - Le corresponde a la Comisaria Municipal 
del GAD Montecristi o quien haga sus veces, las siguientes potestades y competencias: 

1. El ejercicio de la Potestad resolutiva, sancionadora y ejecutora, en los procedimientos
administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al Municipio del cantón 
Montecristi. 

2. Para el ejercicio de las potestades que tiene atribuidas, actuará a través de los órganos
y con las funciones que le confiere el orgánico funcional del GAD Municipal del Cantón 
Montecristi, procurando los mayores niveles de coordinación con todos los órganos y 
organismos de la Administración del GAD Municipal. 

3. Ejercer las prerrogativas de las que goza el GAD Municipal del Cantón Montecristi, y
podrá contar, incluso, con el auxilio de la Fuerza Pública para la realización de su contenido. 

4. Actuará conforme al procedimiento sancionador previsto por el CODIGO ORGANICO
ADMINISTRATIVO, a los procedimientos administrativos previstos en el ordenamiento
jurídico del cantón Montecristi y a esta ordenanza. 

CAPITULO II 
DEL EJERCICIO DE LAS POTESTADES DE SANCIÓN 

ART. 6.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA. - La responsabilidad por las infracciones 
administrativas previstas en el ordenamiento jurídico del GAD Municipal del Cantón 
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Que, el artículo 338 del COOTAD establece, en su parte pertinente, que: "Cada gobierno 
regional, provincial, metropolitano y municipal tendrá la estructura administrativa que 
requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará 
de manera desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima indispensable para 
la gestión eficiente, eficaz y económica de las competencias de cada nivel de gobierno, se 
evitará la burocratización y se sancionará el uso de cargos públicos para el pago de 
compromisos electorales". La misma norma, en el inciso segundo, establece que: "Cada 
gobierno autónomo descentralizado elaborará normativa pertinente según las condiciones 
específicas de su circunscripción territorial, en el marco de la Constitución y la ley" 

Que, de conformidad con el artículo 354 del COOTAD, "[l]os servidores públicos de cada 
gobierno descentralizado autónomo se regirán por el marco general que establezca la ley 
que regule el servicio público y su propia normativa". El inciso segundo de la misma norma 
establece que, en ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos descentralizados 
autónomos expedirán ordenanzas para regular la administración del talento humano y 
establecer planes de carrera; 

Que, el COA en su artículo 1 determina “Este Código regula el ejercicio de la función 
administrativa de los organismos que conforman el sector público.”.

Que, el COA en su artículo 202 determina “Obligación de resolver. El órgano competente 
resolverá el procedimiento mediante acto administrativo.”; y, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial y 
Descentralización, literales a) y x), expide 

ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA 
DEL GAD MONTECRISTI 

TITULO I 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NORMAS GENERALES 

ART. 1.- OBJETO. - Esta Ordenanza tiene por objeto establecer y regular las bases del 
régimen para el ejercicio de las potestades de inspección, de instrucción, de resolución y 
ejecución de los procedimientos administrativos sancionadores en el GAD Municipal del 
cantón Montecristi.  

ART. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. - El régimen previsto en esta Ordenanza será 
aplicable en la circunscripción territorial del cantón Montecristi, en razón de: 
a) El domicilio del administrado presuntamente infractor;
b) El domicilio del administrado afectado por el acto u omisión calificados como infracción
administrativa; 
c) El lugar en el que se encuentre el establecimiento o el objeto materia de la infracción;
d) El lugar en el que se hubieren producido los efectos del acto u omisión calificados como
infracción administrativa; o, 
e) El lugar en el que se presten los servicios o se realicen las actividades sujetas a las
potestades de control a cargo del Municipio del cantón Montecristi. 

ART. 3.- SUJETOS DE CONTROL. - 
1. Están sujetos al régimen establecido en esta ordenanza:
a) Las personas jurídicas y las naturales que por cuenta propia o a nombre y representación
de terceros, incurran en una acción u omisión calificada como infracción administrativa en 
el ordenamiento jurídico Municipal del cantón Montecristi. 
b) Las personas naturales, que promuevan, permitan o provoquen de cualquier modo la
actividad, proyecto, actuación o conducta que constituya u origine la infracción 
administrativa prevista en el ordenamiento jurídico del cantón. 
c) Las personas naturales que, ya como dependientes de otra persona natural o jurídica o
por cualquier otra vinculación sin relación de dependencia, tienen a cargo por razones de 
hecho o de derecho el cumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en el 
ordenamiento jurídico cantonal. 
2. Cuando concurran distintas personas en la autoría de la misma infracción administrativa,
sin que resulte posible deslindar la participación efectiva de cada una de ellas, la 
responsabilidad administrativa será solidaria. 

CAPITULO I 
DE LA COMISARÍA MUNICIPAL 

ART. 4.- NATURALEZA. - La Comisaría del GAD de Montecristi o quien haga sus veces 
ejercerá las potestades y Competencias previstas en este Capítulo. 

ART. 5.- POTESTADES Y COMPETENCIAS. - Le corresponde a la Comisaria Municipal 
del GAD Montecristi o quien haga sus veces, las siguientes potestades y competencias: 

1. El ejercicio de la Potestad resolutiva, sancionadora y ejecutora, en los procedimientos
administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al Municipio del cantón 
Montecristi. 

2. Para el ejercicio de las potestades que tiene atribuidas, actuará a través de los órganos
y con las funciones que le confiere el orgánico funcional del GAD Municipal del Cantón 
Montecristi, procurando los mayores niveles de coordinación con todos los órganos y 
organismos de la Administración del GAD Municipal. 

3. Ejercer las prerrogativas de las que goza el GAD Municipal del Cantón Montecristi, y
podrá contar, incluso, con el auxilio de la Fuerza Pública para la realización de su contenido. 

4. Actuará conforme al procedimiento sancionador previsto por el CODIGO ORGANICO
ADMINISTRATIVO, a los procedimientos administrativos previstos en el ordenamiento
jurídico del cantón Montecristi y a esta ordenanza. 

CAPITULO II 
DEL EJERCICIO DE LAS POTESTADES DE SANCIÓN 

ART. 6.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA. - La responsabilidad por las infracciones 
administrativas previstas en el ordenamiento jurídico del GAD Municipal del Cantón 
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Montecristi es objetiva; por lo que, el grado de culpabilidad será empleado exclusivamente 
para la graduación de la sanción en los términos previstos en esta Ordenanza. 

La responsabilidad administrativa se hará efectiva respecto de cada una de las acciones u 
omisiones que hubiesen sido tipificadas como infracciones administrativas en el 
ordenamiento jurídico. 

ART. 7.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. - La responsabilidad administrativa se 
hará efectiva en los términos previstos en esta Ordenanza, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal a que haya lugar por la acción u omisión de que se trate.  

En el caso de detectarse que la acción u omisión constituya adicionalmente un delito 
tipificado por la legislación vigente, el Comisario, sin perjuicio de aplicar la sanción 
administrativa respectiva, deberá remitir el expediente administrativo sancionador al 
Procurador Síndico Municipal para que remita a Fiscalía con la denuncia correspondiente. 

ART. 8.- PRESCRIPCIÓN. - El ejercicio de la potestad sancionadora prescribe en los 
siguientes plazos: 

1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.
2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.
3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se
impongan. 

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido o, en el caso de conductas continuas en el tiempo, desde la 
fecha en que la infracción hubiere sido conocida por la autoridad competente.  

Se interrumpirá la prescripción desde la fecha en que se notifica el auto de inicio del 
procedimiento sancionador, reanudándose el cómputo del plazo de prescripción si el 
expediente sancionador hubiera caducado. 

Por regla general los plazos se contabilizan desde el día siguiente al de comisión del hecho. 
Cuando se trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al cese de 
los hechos constitutivos de la infracción. 

CAPITULO III 
DE LA INSPECCIÓN 

ART. 9.- INSPECCIÓN. - Se entiende por inspección, el conjunto de actividades de 
verificación y observación para la determinación de los datos o hechos a ser informados. 
La potestad de inspección se ejercerá a través del área de Control Territorial o quien haga 
sus veces.  

En los casos de infracciones por ocupación del espacio público, la facultad de inspección 
será compartida con el área de Control Territorial, Agentes de Control Municipales o quien 
haga sus veces. 

La inspección incluye el ejercicio de todas las atribuciones y deberes necesarios para 
atender las siguientes funciones: 
a) La comprobación y control del cumplimiento de la normativa vigente. La inspección podrá
requerir el inicio del procedimiento administrativo sancionador y en su caso, la subsanación 
de las deficiencias apreciadas. 
b) La emisión de los informes que soliciten los órganos competentes del Municipio del
Cantón Montecristi. 
c) Aquellas otras que, en razón de su naturaleza, disponga al Concejo o el Alcalde o
Alcaldesa del Cantón Montecristi. 
d) Los servidores de las empresas públicas y entidades adscritas del GAD Municipal de
Montecristi cuyas funciones designadas sean las de inspección de locales y cartera o de 
inspección en general, acorde con el giro de negocio de cada empresa pública municipal, 
podrán emitir informes debidamente motivados y bajo autorización de la administración de 
cada establecimiento o dependencia donde ejercen sus funciones, sobre el comportamiento 
contrario a la normativa establecida de algún usuario o ciudadano dentro de estos 
establecimientos; Estos informes irán dirigidos a la Comisaría Municipal con los datos 
personales de el/los supuestos(s) infractor(es) a fin de que se actúe conforme a su 
competencia y como lo determine esta Ordenanza, su reglamento y demás leyes conexas. 

ART. 10.- COMPETENCIA. - El área de Control Territorial o quien haga sus veces, tendrá 
las siguientes competencias: 
1. Las atribuciones y deberes derivados de las funciones de inspección dentro del cantón
Montecristi, serán ejercidos por los Agentes de Control Municipales y Control Territorial o
quien haga sus veces del GAD Municipal de Montecristi cuando se trate de la potestad de 
inspección. 
2. Cuando se requiera la comprobación de cumplimiento de normas administrativas y
Reglas Técnicas, las tareas de comprobación serán realizadas directamente con el 
personal dependiente del área Control Territorial o quien haga sus veces. 
3. Las atribuciones y deberes derivados de las funciones de inspección especializadas,
tales como, temas de orden ambiental, fauna animal, patrimoniales etc., podrán ser 
ejercidas por los órganos competentes sectoriales del GAD Municipal del Cantón 
Montecristi. 

ART. 11.-DEBERES DE COLABORACIÓN. – Los Inspectores Municipales,  Agentes de
Control Municipales o quien haga sus veces, tienen el deber de colaboración con el área 
de Control Territorial o quien haga sus veces, para el adecuado ejercicio de las funciones 
de inspección. 

En los casos de infracciones por ocupación del espacio público, los Inspectores 
Municipales,  Agentes de Control Municipales o quien haga sus veces se encuentran 
facultados para ejercer la potestad de inspección, la misma que será compartida con el área 
de Control Territorial.    

ART. 12.- OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADOS. - Son obligaciones de los 
administrados: 
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Montecristi es objetiva; por lo que, el grado de culpabilidad será empleado exclusivamente 
para la graduación de la sanción en los términos previstos en esta Ordenanza. 

La responsabilidad administrativa se hará efectiva respecto de cada una de las acciones u 
omisiones que hubiesen sido tipificadas como infracciones administrativas en el 
ordenamiento jurídico. 

ART. 7.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. - La responsabilidad administrativa se 
hará efectiva en los términos previstos en esta Ordenanza, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal a que haya lugar por la acción u omisión de que se trate.  

En el caso de detectarse que la acción u omisión constituya adicionalmente un delito 
tipificado por la legislación vigente, el Comisario, sin perjuicio de aplicar la sanción 
administrativa respectiva, deberá remitir el expediente administrativo sancionador al 
Procurador Síndico Municipal para que remita a Fiscalía con la denuncia correspondiente. 

ART. 8.- PRESCRIPCIÓN. - El ejercicio de la potestad sancionadora prescribe en los 
siguientes plazos: 

1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.
2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.
3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se
impongan. 

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido o, en el caso de conductas continuas en el tiempo, desde la 
fecha en que la infracción hubiere sido conocida por la autoridad competente.  

Se interrumpirá la prescripción desde la fecha en que se notifica el auto de inicio del 
procedimiento sancionador, reanudándose el cómputo del plazo de prescripción si el 
expediente sancionador hubiera caducado. 

Por regla general los plazos se contabilizan desde el día siguiente al de comisión del hecho. 
Cuando se trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al cese de 
los hechos constitutivos de la infracción. 

CAPITULO III 
DE LA INSPECCIÓN 

ART. 9.- INSPECCIÓN. - Se entiende por inspección, el conjunto de actividades de 
verificación y observación para la determinación de los datos o hechos a ser informados. 
La potestad de inspección se ejercerá a través del área de Control Territorial o quien haga 
sus veces.  

En los casos de infracciones por ocupación del espacio público, la facultad de inspección 
será compartida con el área de Control Territorial, Agentes de Control Municipales o quien 
haga sus veces. 

La inspección incluye el ejercicio de todas las atribuciones y deberes necesarios para 
atender las siguientes funciones: 
a) La comprobación y control del cumplimiento de la normativa vigente. La inspección podrá
requerir el inicio del procedimiento administrativo sancionador y en su caso, la subsanación 
de las deficiencias apreciadas. 
b) La emisión de los informes que soliciten los órganos competentes del Municipio del
Cantón Montecristi. 
c) Aquellas otras que, en razón de su naturaleza, disponga al Concejo o el Alcalde o
Alcaldesa del Cantón Montecristi. 
d) Los servidores de las empresas públicas y entidades adscritas del GAD Municipal de
Montecristi cuyas funciones designadas sean las de inspección de locales y cartera o de 
inspección en general, acorde con el giro de negocio de cada empresa pública municipal, 
podrán emitir informes debidamente motivados y bajo autorización de la administración de 
cada establecimiento o dependencia donde ejercen sus funciones, sobre el comportamiento 
contrario a la normativa establecida de algún usuario o ciudadano dentro de estos 
establecimientos; Estos informes irán dirigidos a la Comisaría Municipal con los datos 
personales de el/los supuestos(s) infractor(es) a fin de que se actúe conforme a su 
competencia y como lo determine esta Ordenanza, su reglamento y demás leyes conexas. 

ART. 10.- COMPETENCIA. - El área de Control Territorial o quien haga sus veces, tendrá 
las siguientes competencias: 
1. Las atribuciones y deberes derivados de las funciones de inspección dentro del cantón
Montecristi, serán ejercidos por los Agentes de Control Municipales y Control Territorial o
quien haga sus veces del GAD Municipal de Montecristi cuando se trate de la potestad de 
inspección. 
2. Cuando se requiera la comprobación de cumplimiento de normas administrativas y
Reglas Técnicas, las tareas de comprobación serán realizadas directamente con el 
personal dependiente del área Control Territorial o quien haga sus veces. 
3. Las atribuciones y deberes derivados de las funciones de inspección especializadas,
tales como, temas de orden ambiental, fauna animal, patrimoniales etc., podrán ser 
ejercidas por los órganos competentes sectoriales del GAD Municipal del Cantón 
Montecristi. 

ART. 11.-DEBERES DE COLABORACIÓN. – Los Inspectores Municipales,  Agentes de
Control Municipales o quien haga sus veces, tienen el deber de colaboración con el área 
de Control Territorial o quien haga sus veces, para el adecuado ejercicio de las funciones 
de inspección. 

En los casos de infracciones por ocupación del espacio público, los Inspectores 
Municipales,  Agentes de Control Municipales o quien haga sus veces se encuentran 
facultados para ejercer la potestad de inspección, la misma que será compartida con el área 
de Control Territorial.    

ART. 12.- OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADOS. - Son obligaciones de los 
administrados: 
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1. Facilitar al Inspector Municipal, en el ejercicio de sus funciones, el acceso a las
dependencias e instalaciones y el examen de documentos, libros y registros directamente 
relacionados con la actividad de inspección. 
2. Facilitar al Inspector Municipal la documentación o información que estime necesaria
para el cumplimiento de sus funciones o bien citarlos a las dependencias municipales a fin 
de que justifiquen sus acciones u omisiones, fijando para tal efecto un término prudencial, 
mismo que no podrá ser mayor de 5 días. 

Si se negase la entrada o acceso a los lugares objeto de inspección, no se le facilitará la
documentación solicitada o no se acudiese a la oficina administrativa a requerimiento del 
órgano o funcionario competente del área de Control Territorial o quien haga sus veces, el 
inspector municipal levantará el acta de verificación correspondiente. 

ART. 13.- ACTAS DE VERIFICACIÓN. -Sin perjuicio de la facultad de requerir para 
revisión, la entrega de documentación e información o la de citar al sujeto presuntamente 
infractor, la actuación de la inspección se desarrollará, principalmente, mediante visita a los 
centros o lugares objeto de la inspección. 

Por cada visita de inspección que se realice, el personal actuante deberá levantar el acta 
de verificación correspondiente en la que se expresará su resultado que podrá ser: 
a) De conformidad.
b) De obstrucción al personal inspector
c) De Advertencia, cuando los hechos consistan en la inobservancia de las normas
previstas en el ordenamiento Municipal, siempre que la presunta infracción suponga la 
afectación de requisitos no esenciales, determinados por el inspector competente del GAD 
Montecristi y cuando de los mismos no se derive peligro o daño para las personas, los 
bienes o el ambiente, el inspector puede advertir y asesorar para que se cumpla la 
normativa, consignando en el acta de verificación, la advertencia, la norma aplicable y el 
plazo para su cumplimiento que no podrá ser mayor a 10 días calendario. El cumplimiento 
de las recomendaciones consignadas en el acta impide la continuación del procedimiento 
administrativo sancionador en la etapa de instrucción. De no cumplirse se extenderá al Acta 
de Infracción Presunta.
d) De Infracción Presunta, en caso de incumplimiento al plazo otorgado.

En casos de infracciones administrativas flagrantes, el inspector podrá tomar medidas 
provisionales de protección, antes de la iniciación del procedimiento administrativo 
sancionatorio, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones: 
1. Que se trate de una medida urgente.
2. Que sea necesaria y proporcionada.
3. Que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones.
Las medidas provisionales serán confirmadas, modificadas o extinguidas en la iniciación 
del auto de inicio del procedimiento sancionatorio, término que no podrá ser mayor a diez 
días desde su adopción. 

ART. 14.- CONTENIDO DE LAS ACTAS. - Las actas contendrán: 

1. Los datos identificativos del presunto infractor, sea persona natural o jurídica, la fecha y
hora de la visita, los hechos constatados y los nombres y apellidos de los inspectores 
actuantes. 
2. En el caso de actas de verificación sobre el cumplimiento de la normativa administrativa
y reglas técnicas, le corresponde al área de Control Territorial o quien haga sus veces, 
establecer los formularios estandarizados que estime adecuados para la revisión de 
cumplimiento, en conformidad con el ordenamiento jurídico Municipal. Estos formularios se 
agregarán a la correspondiente acta. 
3. Tratándose de actas de infracción presunta se destacará, adicionalmente, los hechos
relevantes a efectos de tipificación de la infracción y graduación de la sanción, siempre que 
sea posible instrucción del procedimiento sancionador, se contemplará así mismo: 
a) La infracción presuntamente cometida, con expresión de la norma infringida.
b) Las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer.
4. Los interesados podrán hacer en el acto de inspección las alegaciones o aclaraciones
que estimen convenientes a su defensa, que se reflejarán en la correspondiente acta. 
5. Si de la inspección se aprecia la existencia de elementos de riesgo inminente a las
personas, bienes o ambiente, el Inspector deberá adoptar una medida cautelar oportuna de
conformidad con lo previsto en este capítulo. 

ART. 15.- NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DE VERIFICACIÓN. - El acta deberá ser 
firmada por el inspeccionado, de ser persona jurídica será suscrita por el representante 
legal de esta, y en caso de ausencia, por cualquiera de sus dependientes. La firma del acta 
por cualquiera de las personas citadas anteriormente supondrá la notificación; si se tratase 
de actas de verificación o de una presunta infracción, su suscripción, no implicará 
aceptación del cometimiento de la infracción. 

Si existiese negativa por parte de las personas reseñadas anteriormente a firmar el acta, lo 
hará constar así el inspector con expresión de los motivos, si los manifestaran. Del acta 
levantada se entregará copia al inspeccionado, teniendo los efectos de notificación. 

ART. 16.- VALOR PROBATORIO DE LAS ACTUACIONES PREVIAS. - Las actas de 
verificación extendidas con arreglo a los requisitos señalados en los artículos anteriores 
serán vinculantes y tendrán valor probatorio respecto a los hechos reflejados y constatados 
personalmente por el inspector actuante dentro del proceso administrativo sancionador, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses pueden señalar o 
aportar los interesados. 

CAPITULO IV 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ART. 17.- ÓRGANOS COMPETENTES. - El Comisario Municipal será competente para 
resolver acerca de la comisión de la infracción e imponer las sanciones administrativas y 
las multas coercitivas y más apremios establecidos en esta Ordenanza y en el 
ordenamiento jurídico vigente, previa instrucción y a solicitud del funcionario instructor 
competente de la Comisaría Municipal del GAD Municipal de Montecristi. 
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1. Facilitar al Inspector Municipal, en el ejercicio de sus funciones, el acceso a las
dependencias e instalaciones y el examen de documentos, libros y registros directamente 
relacionados con la actividad de inspección. 
2. Facilitar al Inspector Municipal la documentación o información que estime necesaria
para el cumplimiento de sus funciones o bien citarlos a las dependencias municipales a fin 
de que justifiquen sus acciones u omisiones, fijando para tal efecto un término prudencial, 
mismo que no podrá ser mayor de 5 días. 

Si se negase la entrada o acceso a los lugares objeto de inspección, no se le facilitará la
documentación solicitada o no se acudiese a la oficina administrativa a requerimiento del 
órgano o funcionario competente del área de Control Territorial o quien haga sus veces, el 
inspector municipal levantará el acta de verificación correspondiente. 

ART. 13.- ACTAS DE VERIFICACIÓN. -Sin perjuicio de la facultad de requerir para 
revisión, la entrega de documentación e información o la de citar al sujeto presuntamente 
infractor, la actuación de la inspección se desarrollará, principalmente, mediante visita a los 
centros o lugares objeto de la inspección. 

Por cada visita de inspección que se realice, el personal actuante deberá levantar el acta 
de verificación correspondiente en la que se expresará su resultado que podrá ser: 
a) De conformidad.
b) De obstrucción al personal inspector
c) De Advertencia, cuando los hechos consistan en la inobservancia de las normas
previstas en el ordenamiento Municipal, siempre que la presunta infracción suponga la 
afectación de requisitos no esenciales, determinados por el inspector competente del GAD 
Montecristi y cuando de los mismos no se derive peligro o daño para las personas, los 
bienes o el ambiente, el inspector puede advertir y asesorar para que se cumpla la 
normativa, consignando en el acta de verificación, la advertencia, la norma aplicable y el 
plazo para su cumplimiento que no podrá ser mayor a 10 días calendario. El cumplimiento 
de las recomendaciones consignadas en el acta impide la continuación del procedimiento 
administrativo sancionador en la etapa de instrucción. De no cumplirse se extenderá al Acta 
de Infracción Presunta.
d) De Infracción Presunta, en caso de incumplimiento al plazo otorgado.

En casos de infracciones administrativas flagrantes, el inspector podrá tomar medidas 
provisionales de protección, antes de la iniciación del procedimiento administrativo 
sancionatorio, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones: 
1. Que se trate de una medida urgente.
2. Que sea necesaria y proporcionada.
3. Que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones.
Las medidas provisionales serán confirmadas, modificadas o extinguidas en la iniciación 
del auto de inicio del procedimiento sancionatorio, término que no podrá ser mayor a diez 
días desde su adopción. 

ART. 14.- CONTENIDO DE LAS ACTAS. - Las actas contendrán: 

1. Los datos identificativos del presunto infractor, sea persona natural o jurídica, la fecha y
hora de la visita, los hechos constatados y los nombres y apellidos de los inspectores 
actuantes. 
2. En el caso de actas de verificación sobre el cumplimiento de la normativa administrativa
y reglas técnicas, le corresponde al área de Control Territorial o quien haga sus veces, 
establecer los formularios estandarizados que estime adecuados para la revisión de 
cumplimiento, en conformidad con el ordenamiento jurídico Municipal. Estos formularios se 
agregarán a la correspondiente acta. 
3. Tratándose de actas de infracción presunta se destacará, adicionalmente, los hechos
relevantes a efectos de tipificación de la infracción y graduación de la sanción, siempre que 
sea posible instrucción del procedimiento sancionador, se contemplará así mismo: 
a) La infracción presuntamente cometida, con expresión de la norma infringida.
b) Las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer.
4. Los interesados podrán hacer en el acto de inspección las alegaciones o aclaraciones
que estimen convenientes a su defensa, que se reflejarán en la correspondiente acta. 
5. Si de la inspección se aprecia la existencia de elementos de riesgo inminente a las
personas, bienes o ambiente, el Inspector deberá adoptar una medida cautelar oportuna de
conformidad con lo previsto en este capítulo. 

ART. 15.- NOTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DE VERIFICACIÓN. - El acta deberá ser 
firmada por el inspeccionado, de ser persona jurídica será suscrita por el representante 
legal de esta, y en caso de ausencia, por cualquiera de sus dependientes. La firma del acta 
por cualquiera de las personas citadas anteriormente supondrá la notificación; si se tratase 
de actas de verificación o de una presunta infracción, su suscripción, no implicará 
aceptación del cometimiento de la infracción. 

Si existiese negativa por parte de las personas reseñadas anteriormente a firmar el acta, lo 
hará constar así el inspector con expresión de los motivos, si los manifestaran. Del acta 
levantada se entregará copia al inspeccionado, teniendo los efectos de notificación. 

ART. 16.- VALOR PROBATORIO DE LAS ACTUACIONES PREVIAS. - Las actas de 
verificación extendidas con arreglo a los requisitos señalados en los artículos anteriores 
serán vinculantes y tendrán valor probatorio respecto a los hechos reflejados y constatados 
personalmente por el inspector actuante dentro del proceso administrativo sancionador, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses pueden señalar o 
aportar los interesados. 

CAPITULO IV 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ART. 17.- ÓRGANOS COMPETENTES. - El Comisario Municipal será competente para 
resolver acerca de la comisión de la infracción e imponer las sanciones administrativas y 
las multas coercitivas y más apremios establecidos en esta Ordenanza y en el 
ordenamiento jurídico vigente, previa instrucción y a solicitud del funcionario instructor 
competente de la Comisaría Municipal del GAD Municipal de Montecristi. 
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ART. 18.- INSTRUCCIÓN. - Los procedimientos sancionadores empezarán con un auto 
motivado de iniciación de la instrucción emitido por el Instructor de la Comisaría Municipal 
del GAD Montecristi, producto de oficio o que tenga como antecedente un acta de 
verificación, la petición razonada y sustentada de otro órgano administrativo del Municipio 
del Cantón Montecristi, del Gobierno Central, o la denuncia razonada y sustentada de 
cualquier persona. 

En caso de infracciones administrativas flagrantes el auto motivado se incorporará en una 
boleta, adhesivo o cualquier otro instrumento disponible que se entregará al presunto 
infractor o se colocará en el objeto u objetos materia de la infracción. 

La falta de contestación del presunto infractor se considerará como la negativa pura y simple 
a los hechos imputados, por lo que, en el evento de que el infractor no hubiese contestado 
en tiempo y modo, el instructor remitirá el expediente al comisario para la emisión de la 
resolución 

El auto motivado de iniciación del procedimiento sancionador tendrá el siguiente contenido 
mínimo: 
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o el modo de
identificación, sea en referencia al establecimiento, objeto u objetos relacionados con la 
infracción, o cualquier otro medio disponible. 
b) Los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del procedimiento, su posible
calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte del 
procedimiento administrativo sancionador. 
c) El detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el
esclarecimiento del hecho. 
d) La concesión de diez días hábiles para contestar de manera fundamentada los hechos
imputados, para que justifique haber adecuado su conducta a la norma jurídica infringida, 
o en su caso, el allanamiento a los hechos imputados.
e) Las medidas cautelares que se estimen pertinentes para asegurar la comparecencia del
presunto infractor al procedimiento y sus consecuencias o para proteger a las personas, 
bienes o el ambiente; y, de ser el caso, confirmar las medidas provisionales de protección 
que se hubieren adoptado previamente. 
f) El nombre y apellido del instructor con su firma autógrafa, en firma electrónica o cualquier
otro medio disponible. 

ART. 19.- SUSTANCIACIÓN Y PRUEBA. - Con la contestación del presunto infractor, si 
hubiera hechos que deba probarse, se dará apertura al término probatorio por diez días 
laborables, vencido el cual, el expediente será remitido al comisario, para que dicte 
resolución motivada.  

La falta de contestación del presunto infractor se considerará como la negativa pura y simple 
a los hechos imputados, por lo que, en el evento de que el infractor no hubiese contestado 
en tiempo y modo, el instructor precederá a emitir dictamen de instrucción y remitirá el 
expediente al comisario para la emisión de la resolución correspondiente a su ejecución. 

ART. 20.- REDUCCIÓN DE SANCIÓN Y ARCHIVO PRELIMINAR DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR. - En el evento de que el presunto infractor hubiese justificado la 
corrección de la conducta calificada como infracción, en casos que no se traten de una 
medida urgente que haya sido necesaria y proporcionada y que la motivación no se 
fundamente en meras afirmaciones, el instructor lo hará constar dentro de su informe de 
dictamen de instrucción y emitirá expediente al comisario quién analizara el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador.  

Cuando se traten de infracciones administrativas flagrantes, en las que el presunto infractor 
hubiese justificado la corrección de la conducta calificada como infracción cumpliendo con 
el ordenamiento Municipal, que se originen de una medida urgente que sea necesaria y 
proporcionada y que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones, el instructor 
lo hará constar dentro de su informe de dictamen de instrucción, lo cual será tomado en 
cuenta por el comisario para la reducción de la sanción, acorde a lo que establece el Código 
Orgánico Administrativo. 

ART. 21.- MEDIDAS CAUTELARES ADMINISTRATIVAS.- Cuando sea necesario para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o cuando concurran circunstancias 
que afecten a la seguridad de las personas, los bienes o el ambiente, o que supongan 
peligro o daño manifiesto, podrá resolverse cautelarmente, tanto en la resolución de inicio 
de la instrucción como durante su instrucción, entre otras medidas, el retiro y depósito de 
los bienes, materiales y objetos materia de la infracción, la clausura inmediata del 
establecimiento o suspensión de la actividad o actuación, durante el tiempo necesario para 
la subsanación de los defectos existentes y como máximo hasta la resolución del 
procedimiento administrativo, en la que se deberán confirmar, modificar o extinguir las 
medias adoptadas. 

Las medidas cautelares podrán aplicarse por los funcionarios inspectores sin necesidad de 
resolución previa del funcionario instructor cuando se aprecie en las tareas de inspección 
las circunstancias previstas. 

En cualquier caso, la medida dispuesta por el inspector para subsistir deberá ser confirmada 
por el instructor en el plazo máximo de diez días hábiles en el correspondiente auto de inicio 
de la instrucción. 

En todos los casos en que la infracción investigada constituya la realización de actividades 
o actuaciones sin las autorizaciones administrativas y más requisitos establecidos en el
ordenamiento vigente, se adoptará la medida cautelar prevista en el inciso precedente, aún 
sin resolución previa del funcionario instructor, sin perjuicio de que la infracción 
administrativa pueda ser calificada como flagrante. 

ART. 22.- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. - Cerrada la etapa de prueba, el órgano 
instructor remitirá el correspondiente dictamen al comisario, en el que conste la 
determinación de la infracción con todas sus circunstancias; los nombres y apellidos de la 
o el inculpado; los elementos en los que se funda la instrucción; la disposición que sanciona
el acto por el que se inculpa; la sanción que se pretende imponer y las medidas cautelares 
administrativas adoptadas. Si no existen los elementos suficientes para seguir con el trámite 
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ART. 18.- INSTRUCCIÓN. - Los procedimientos sancionadores empezarán con un auto 
motivado de iniciación de la instrucción emitido por el Instructor de la Comisaría Municipal 
del GAD Montecristi, producto de oficio o que tenga como antecedente un acta de 
verificación, la petición razonada y sustentada de otro órgano administrativo del Municipio 
del Cantón Montecristi, del Gobierno Central, o la denuncia razonada y sustentada de 
cualquier persona. 

En caso de infracciones administrativas flagrantes el auto motivado se incorporará en una 
boleta, adhesivo o cualquier otro instrumento disponible que se entregará al presunto 
infractor o se colocará en el objeto u objetos materia de la infracción. 

La falta de contestación del presunto infractor se considerará como la negativa pura y simple 
a los hechos imputados, por lo que, en el evento de que el infractor no hubiese contestado 
en tiempo y modo, el instructor remitirá el expediente al comisario para la emisión de la 
resolución 

El auto motivado de iniciación del procedimiento sancionador tendrá el siguiente contenido 
mínimo: 
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o el modo de
identificación, sea en referencia al establecimiento, objeto u objetos relacionados con la 
infracción, o cualquier otro medio disponible. 
b) Los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del procedimiento, su posible
calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte del 
procedimiento administrativo sancionador. 
c) El detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el
esclarecimiento del hecho. 
d) La concesión de diez días hábiles para contestar de manera fundamentada los hechos
imputados, para que justifique haber adecuado su conducta a la norma jurídica infringida, 
o en su caso, el allanamiento a los hechos imputados.
e) Las medidas cautelares que se estimen pertinentes para asegurar la comparecencia del
presunto infractor al procedimiento y sus consecuencias o para proteger a las personas, 
bienes o el ambiente; y, de ser el caso, confirmar las medidas provisionales de protección 
que se hubieren adoptado previamente. 
f) El nombre y apellido del instructor con su firma autógrafa, en firma electrónica o cualquier
otro medio disponible. 

ART. 19.- SUSTANCIACIÓN Y PRUEBA. - Con la contestación del presunto infractor, si 
hubiera hechos que deba probarse, se dará apertura al término probatorio por diez días 
laborables, vencido el cual, el expediente será remitido al comisario, para que dicte 
resolución motivada.  

La falta de contestación del presunto infractor se considerará como la negativa pura y simple 
a los hechos imputados, por lo que, en el evento de que el infractor no hubiese contestado 
en tiempo y modo, el instructor precederá a emitir dictamen de instrucción y remitirá el 
expediente al comisario para la emisión de la resolución correspondiente a su ejecución. 

ART. 20.- REDUCCIÓN DE SANCIÓN Y ARCHIVO PRELIMINAR DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR. - En el evento de que el presunto infractor hubiese justificado la 
corrección de la conducta calificada como infracción, en casos que no se traten de una 
medida urgente que haya sido necesaria y proporcionada y que la motivación no se 
fundamente en meras afirmaciones, el instructor lo hará constar dentro de su informe de 
dictamen de instrucción y emitirá expediente al comisario quién analizara el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador.  

Cuando se traten de infracciones administrativas flagrantes, en las que el presunto infractor 
hubiese justificado la corrección de la conducta calificada como infracción cumpliendo con 
el ordenamiento Municipal, que se originen de una medida urgente que sea necesaria y 
proporcionada y que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones, el instructor 
lo hará constar dentro de su informe de dictamen de instrucción, lo cual será tomado en 
cuenta por el comisario para la reducción de la sanción, acorde a lo que establece el Código 
Orgánico Administrativo. 

ART. 21.- MEDIDAS CAUTELARES ADMINISTRATIVAS.- Cuando sea necesario para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o cuando concurran circunstancias 
que afecten a la seguridad de las personas, los bienes o el ambiente, o que supongan 
peligro o daño manifiesto, podrá resolverse cautelarmente, tanto en la resolución de inicio 
de la instrucción como durante su instrucción, entre otras medidas, el retiro y depósito de 
los bienes, materiales y objetos materia de la infracción, la clausura inmediata del 
establecimiento o suspensión de la actividad o actuación, durante el tiempo necesario para 
la subsanación de los defectos existentes y como máximo hasta la resolución del 
procedimiento administrativo, en la que se deberán confirmar, modificar o extinguir las 
medias adoptadas. 

Las medidas cautelares podrán aplicarse por los funcionarios inspectores sin necesidad de 
resolución previa del funcionario instructor cuando se aprecie en las tareas de inspección 
las circunstancias previstas. 

En cualquier caso, la medida dispuesta por el inspector para subsistir deberá ser confirmada 
por el instructor en el plazo máximo de diez días hábiles en el correspondiente auto de inicio 
de la instrucción. 

En todos los casos en que la infracción investigada constituya la realización de actividades 
o actuaciones sin las autorizaciones administrativas y más requisitos establecidos en el
ordenamiento vigente, se adoptará la medida cautelar prevista en el inciso precedente, aún 
sin resolución previa del funcionario instructor, sin perjuicio de que la infracción 
administrativa pueda ser calificada como flagrante. 

ART. 22.- RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. - Cerrada la etapa de prueba, el órgano 
instructor remitirá el correspondiente dictamen al comisario, en el que conste la 
determinación de la infracción con todas sus circunstancias; los nombres y apellidos de la 
o el inculpado; los elementos en los que se funda la instrucción; la disposición que sanciona
el acto por el que se inculpa; la sanción que se pretende imponer y las medidas cautelares 
administrativas adoptadas. Si no existen los elementos suficientes para seguir con el trámite 
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del procedimiento sancionador, el órgano instructor podrá determinar en su dictamen la 
inexistencia de responsabilidad. 

El dictamen se remitirá inmediatamente al Comisario Municipal que resulte competente 
previo sorteo, junto con todo el expediente, el cual contendrá los documentos, alegaciones 
e informes que obren en el mismo.  

La resolución administrativa deberá contener obligatoriamente lo siguiente: 

1.- La determinación de la persona responsable. 
2.- La singularización de la infracción cometida. 
3.- La valoración de la prueba practicada. 
4.- La sanción que se le impone o la declaración de inexistencia de la infracción o 
responsabilidad. 
5.- Las medidas cautelares para garantizar su eficacia.  
6.- La determinación de la Dirección municipal que debe ejecutar la resolución 
administrativa, y las que deben emitir informes técnicos que contengan valores de costos 
de ejecución.     

Deberá hacerse constar en la resolución, la advertencia expresa de que, en caso de 
incumplimiento, se procederá a la imposición de las multas compulsorias, así como 
clausurar establecimientos, a efectos de exigir el cumplimiento del acto administrativo. 

La resolución será expedida en el plazo de un mes contado a partir de cerrada la etapa de 
prueba. 

Tratándose de sanciones pecuniarias, en la misma resolución se dispondrá la emisión del 
correspondiente título de crédito. 

ART. 23.- POTESTAD DE EJECUCIÓN. - El Comisario Municipal adoptará las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de sus actos, pudiendo inclusive, solicitar el 
auxilio de la Fuerza Pública. 

Podrá también ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, 
a costa de éste. En este evento, se recuperarán los valores invertidos por la vía coactiva, 
de conformidad con los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico Municipal, con 
un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes, sin perjuicio de 
lo que dispongan otras ordenanzas. 

ART. 24.- INCUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES LEGITIMAS DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. - El comisario municipal para conseguir el cumplimiento de sus actos 
administrativos podrá solicitar colaboración de los Agentes de Control Municipales o quien 
haga sus veces  y de la fuerza pública.

Si no se hubiese acatado la resolución, si los sellos hubieren sido violentados, si se hubiese 
desacatado la suspensión de una obra o de la actividad de la que se trate o que la resolución 
administrativa se vuelva inejecutable por cualquier situación que se presente, el comisario 

municipal podrá remitir expediente al Procurador Síndico Municipal para que remita a 
fiscalía acorde a lo que establece el Código Integral Penal, y, de ser el caso, se colocarán 
nuevamente los sellos de clausura o suspensión. 

ART. 25.- RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD Y PAGO VOLUNTARIO. - Si la 
o el infractor reconoce su responsabilidad, se puede resolver el procedimiento, con la
imposición de la sanción. 

En caso de que la o el inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente 
se puede obtener las reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico. 

El cumplimiento voluntario de la sanción por parte de la o del inculpado, en cualquier 
momento anterior a la resolución, implica la terminación del procedimiento. 

ART. 26.- RECURSOS. - El administrado tendrá derecho a los recursos previstos en el 
ordenamiento jurídico cantonal y nacional frente a las decisiones de las autoridades 
administrativas. 

ART. 27.- ANOTACIÓN Y CANCELACIÓN. - Las sanciones firmes en vía administrativa, 
sea cual fuere su clase y naturaleza, serán anotadas en un Registro Público a cargo de la 
Comisaría del GAD Municipal del cantón Montecristi. 

La anotación de las sanciones, se cancelará de oficio o a solicitud del interesado desde su 
imposición con carácter firme en vía administrativa. 

ART. 28.- COBRO Y DESTINO DE LOS VALORES RECAUDADOS POR SANCIONES 
PECUNIARIAS. - Los valores que se recauden por concepto de sanciones pecuniarias, 
incluidas las multas coercitivas, serán ingresados inmediatamente a las cuentas del GAD 
Municipal del cantón Montecristi. 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

ÚNICA: La Dirección de Comunicación Municipal en coordinación con la Dirección de 
Espacios Públicos, Justicia y Vigilancia, se encargarán de la difusión y promoción del 
contenido de la presente Ordenanza a la ciudadanía en general, a través de los diferentes 
medios de comunicación colectiva, página  institucional, redes sociales, o cualquier otra 
forma de socialización. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 

ÚNICA: Lo determinado en esta Ordenanza deroga cualquier otra normativa anteriormente 
aprobada, que la contraponga. 
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del procedimiento sancionador, el órgano instructor podrá determinar en su dictamen la 
inexistencia de responsabilidad. 

El dictamen se remitirá inmediatamente al Comisario Municipal que resulte competente 
previo sorteo, junto con todo el expediente, el cual contendrá los documentos, alegaciones 
e informes que obren en el mismo.  

La resolución administrativa deberá contener obligatoriamente lo siguiente: 

1.- La determinación de la persona responsable. 
2.- La singularización de la infracción cometida. 
3.- La valoración de la prueba practicada. 
4.- La sanción que se le impone o la declaración de inexistencia de la infracción o 
responsabilidad. 
5.- Las medidas cautelares para garantizar su eficacia.  
6.- La determinación de la Dirección municipal que debe ejecutar la resolución 
administrativa, y las que deben emitir informes técnicos que contengan valores de costos 
de ejecución.     

Deberá hacerse constar en la resolución, la advertencia expresa de que, en caso de 
incumplimiento, se procederá a la imposición de las multas compulsorias, así como 
clausurar establecimientos, a efectos de exigir el cumplimiento del acto administrativo. 

La resolución será expedida en el plazo de un mes contado a partir de cerrada la etapa de 
prueba. 

Tratándose de sanciones pecuniarias, en la misma resolución se dispondrá la emisión del 
correspondiente título de crédito. 

ART. 23.- POTESTAD DE EJECUCIÓN. - El Comisario Municipal adoptará las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de sus actos, pudiendo inclusive, solicitar el 
auxilio de la Fuerza Pública. 

Podrá también ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, 
a costa de éste. En este evento, se recuperarán los valores invertidos por la vía coactiva, 
de conformidad con los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico Municipal, con 
un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes, sin perjuicio de 
lo que dispongan otras ordenanzas. 

ART. 24.- INCUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES LEGITIMAS DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. - El comisario municipal para conseguir el cumplimiento de sus actos 
administrativos podrá solicitar colaboración de los Agentes de Control Municipales o quien 
haga sus veces  y de la fuerza pública.

Si no se hubiese acatado la resolución, si los sellos hubieren sido violentados, si se hubiese 
desacatado la suspensión de una obra o de la actividad de la que se trate o que la resolución 
administrativa se vuelva inejecutable por cualquier situación que se presente, el comisario 

municipal podrá remitir expediente al Procurador Síndico Municipal para que remita a 
fiscalía acorde a lo que establece el Código Integral Penal, y, de ser el caso, se colocarán 
nuevamente los sellos de clausura o suspensión. 

ART. 25.- RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD Y PAGO VOLUNTARIO. - Si la 
o el infractor reconoce su responsabilidad, se puede resolver el procedimiento, con la
imposición de la sanción. 

En caso de que la o el inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente 
se puede obtener las reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico. 

El cumplimiento voluntario de la sanción por parte de la o del inculpado, en cualquier 
momento anterior a la resolución, implica la terminación del procedimiento. 

ART. 26.- RECURSOS. - El administrado tendrá derecho a los recursos previstos en el 
ordenamiento jurídico cantonal y nacional frente a las decisiones de las autoridades 
administrativas. 

ART. 27.- ANOTACIÓN Y CANCELACIÓN. - Las sanciones firmes en vía administrativa, 
sea cual fuere su clase y naturaleza, serán anotadas en un Registro Público a cargo de la 
Comisaría del GAD Municipal del cantón Montecristi. 

La anotación de las sanciones, se cancelará de oficio o a solicitud del interesado desde su 
imposición con carácter firme en vía administrativa. 

ART. 28.- COBRO Y DESTINO DE LOS VALORES RECAUDADOS POR SANCIONES 
PECUNIARIAS. - Los valores que se recauden por concepto de sanciones pecuniarias, 
incluidas las multas coercitivas, serán ingresados inmediatamente a las cuentas del GAD 
Municipal del cantón Montecristi. 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

ÚNICA: La Dirección de Comunicación Municipal en coordinación con la Dirección de 
Espacios Públicos, Justicia y Vigilancia, se encargarán de la difusión y promoción del 
contenido de la presente Ordenanza a la ciudadanía en general, a través de los diferentes 
medios de comunicación colectiva, página  institucional, redes sociales, o cualquier otra 
forma de socialización. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 

ÚNICA: Lo determinado en esta Ordenanza deroga cualquier otra normativa anteriormente 
aprobada, que la contraponga. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA: La presente Ordenanza, una vez aprobada por el Concejo Municipal de Montecristi, 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su 
publicación en el dominio web de la institución, tal como lo dispone el artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón Montecristi a los 24 días del 
mes de Abril del año dos mil veinticinco. 

Ing. Luis Jonathan Toro Largacha   Abg. Jonathan Alfredo Mero Zamora 
ALCALDE DEL CANTÓN MONTECRISTI   SECRETARIO DEL CONCEJO 
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CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 
SANCIONADORA DEL GAD MONTECRISTI.”, fue debidamente discutida y aprobada por el 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Montecristi, en dos 
sesiones ordinarias del Pleno del Concejo, realizadas el 10 de abril  de 2025, en su primer debate; 
y, el 24 de abril del 2025, en segundo y definitivo debate. Montecristi, 24 de Abril de 2025.

Abg. Jonathan Alfredo Mero Zamora  
SECRETARÍO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTECRISTI 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTECRISTI. - En la ciudad de Montecristi, a los 
30 días del mes de  Abril del año dos mil veinticinco.- De conformidad con lo que dispone el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, elévese a 
conocimiento del señor Alcalde del cantón, para su sanción, la “ORDENANZA QUE REGULA EL 
EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA DEL GAD MONTECRISTI”.

Abg. Jonathan Alfredo Mero Zamora  
SECRETARÍO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTECRISTI 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MONTECRISTI. - Montecristi, 30 de Abril de 2025.- De conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente, y una vez que se ha cumplido con las disposiciones legales, SANCIONO
la presente “ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA 
DEL GAD MONTECRISTI”, y procédase de acuerdo a la Ley. 

Ing. Luis Jonathan Toro Largacha  
ALCALDE DEL CANTÓN MONTECRISTI 

Proveyó y firmó el señor Ing. Luis Jonathan Toro Largacha, Alcalde del cantón Montecristi, el 30 de 
Abril de 2025.- Lo Certifico:  

Abg. Jonathan Alfredo Mero Zamora 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTECRISTI
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DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA: La presente Ordenanza, una vez aprobada por el Concejo Municipal de Montecristi, 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su 
publicación en el dominio web de la institución, tal como lo dispone el artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

Dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón Montecristi a los 24 días del 
mes de Abril del año dos mil veinticinco. 

Ing. Luis Jonathan Toro Largacha   Abg. Jonathan Alfredo Mero Zamora 
ALCALDE DEL CANTÓN MONTECRISTI   SECRETARIO DEL CONCEJO 
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CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 
SANCIONADORA DEL GAD MONTECRISTI.”, fue debidamente discutida y aprobada por el 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Montecristi, en dos 
sesiones ordinarias del Pleno del Concejo, realizadas el 10 de abril  de 2025, en su primer debate; 
y, el 24 de abril del 2025, en segundo y definitivo debate. Montecristi, 24 de Abril de 2025.

Abg. Jonathan Alfredo Mero Zamora  
SECRETARÍO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTECRISTI 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTECRISTI. - En la ciudad de Montecristi, a los 
30 días del mes de  Abril del año dos mil veinticinco.- De conformidad con lo que dispone el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, elévese a 
conocimiento del señor Alcalde del cantón, para su sanción, la “ORDENANZA QUE REGULA EL 
EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA DEL GAD MONTECRISTI”.

Abg. Jonathan Alfredo Mero Zamora  
SECRETARÍO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTECRISTI 

ALCALDÍA DEL CANTÓN MONTECRISTI. - Montecristi, 30 de Abril de 2025.- De conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente, y una vez que se ha cumplido con las disposiciones legales, SANCIONO
la presente “ORDENANZA QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA 
DEL GAD MONTECRISTI”, y procédase de acuerdo a la Ley. 

Ing. Luis Jonathan Toro Largacha  
ALCALDE DEL CANTÓN MONTECRISTI 

Proveyó y firmó el señor Ing. Luis Jonathan Toro Largacha, Alcalde del cantón Montecristi, el 30 de 
Abril de 2025.- Lo Certifico:  

Abg. Jonathan Alfredo Mero Zamora 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTECRISTI
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
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